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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DILIGENCIAS EN LA BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN ES GARANTIA PARA ASEGURAR LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Todos los Sujetos Obligado por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04733/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por -------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2195261]ANTECEDENTES

1. El veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00223/SCEM/IP/2018, mediante la cual se requirió lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Buenas tardes, Por medio del portal SAIMEX solicito a la Secretaría de Cultura y Deporte del Estado de México información clara y detallada relacionada con el Ballet Clásico del Estado de México; - Costo total destinado que se utiliza mensualmente para cubrir el sueldo de todos los integrantes del ballet clásico del Estado de México; bailarines y directoras; corroborado a través de sus respectivos comprobantes de nomina; en el que se muestre nombre completo, numero de servidor público, sueldo total. - Costos externos al salario de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México que se necesita para su correcta operación, producción y mantenimiento; como pueden ser zapatillas, vestuario, escenografía, médicos, etc. - Numero de servidor público de cada uno de los integrantes, antigüedad e institución al que pertenece. - Proyección presupuestar para el 2019. - Documentos oficiales y cédula profesional de las directoras Dilza Bustabad Hernandez e Iana Guerasskina que demuestren la formación académica que poseen, al igual que sus habilidades profesionales para ejercer como directoras del Ballet Clásico del Estado de México. - Datos estadísticos del numero de funciones, presentaciones o participaciones anuales realizadas en cada municipio del Estado de México, en el que también se muestre la fecha y motivo de su participación. Agradezco su pronta respuesta. Saludos cordiales” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El once (11) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a cuatro requerimientos de la solicitud de información como: el costo total mensual utilizado para cubrir el sueldo de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México (bailarines y directoras); número de servidor público de cada uno de los integrantes, antigüedad e institución al que pertenece; proyección presupuestal para el 2019; y, los documentos oficiales y cédula profesional de las directoras, señaladas en la solicitud, que demuestren la formación académica que poseen, así como las habilidades profesionales para ejercer como directoras de dicho Ballet,  en los siguientes términos: 

“…Respuesta: Hago de su conocimiento, que la información solicitada se encuentra en la Secretaría de Educación, toda vez que el “Ballet Clásico del Estado de México”, depende administrativamente de esta, por lo respetuosamente le sugiero dirija su petición a la Secretaría en mención. MÓDULO DE ACCESO Responsable Gerardo Alcántara Espinoza Titular de la Unidad de Transparencia Domicilio Otumba 782, Colonia Electricistas Teléfono: 2264333 Correo: educacion@itaipem.org.mx Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas… ” (Sic)

3. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta adjuntó el archivo denominado 223 BALLET PDF.pdf, en el cual se aprecian dos tablas; en la primera, acerca de los costos externos al salario de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México, cuyos rubros que contempla son por los conceptos de ropa de trabajo, transporte, cuarenta rollos de cinta gaffer, cuatro rollos de linóleum, así como el monto y la periodicidad de la erogación; y, la segunda sobre los datos estadísticos del número de funciones, presentaciones o participaciones anuales realizadas en cada municipio del Estado de México, en cuyos rubros se aprecian el monto, descripción del evento, fecha y hora, así como el lugar del evento.

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El once (11) de diciembre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “-Costo total destinado que se utiliza mensualmente para cubrir el sueldo de todos los integrantes del ballet clásico del Estado de México; bailarines y directoras; corroborado a través de sus respectivos comprobantes de nomina; en el que se muestre nombre completo, numero de servidor público, sueldo total. - Costos externos al salario de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México que se necesita para su correcta operación, producción y mantenimiento; como pueden ser zapatillas, vestuario, escenografía, médicos, etc. - Numero de servidor público de cada uno de los integrantes, antigüedad e institución al que pertenece. - Proyección presupuestar para el 2019. - Documentos oficiales y cédula profesional de las directoras Dilza Bustabad Hernandez e Iana Guerasskina que demuestren la formación académica que poseen, al igual que sus habilidades profesionales para ejercer como directoras del Ballet Clásico del Estado de México.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “-Información incompleta: La solicitud no fue atendida prácticamente en su totalidad, justificando que la información requerida se encuentra en otra dependencia. Sin embargo, de acuerdo con la respuesta oficial de la Secretaría de Educación: "... la información que solicita pertenece a la Secretaría de Cultura del Estado de México, el cual es un Sujeto Obligado diferente a la Secretaría de Educación", respuesta la cual fue hecha al día siguiente. Además, en diversos anuncios y presentaciones se menciona como ballet clásico de la Secretaría de Cultura del Estado de México y no de la Secretaría de Educación. Esto se puede corroborar con los archivos adjuntos. -Respuesta sin justificación, falta de precisión y sin firmar y/o sello del responsable: La respuesta por parte de la Secretaría de Cultura no muestra detalle y sustento de los castos externos al personal del Ballet Clásico de la Secretaría de Cultura del Estado de México. Por lo cual solicito un desglose de los conceptos y monto incluidos en su respuesta: Ropa de trabajo (concepto) 35,496.00 (monto) Transporte (concepto) 27,000.00 (monto) Además, de darle sustento a través de sus respectivos comprobantes fiscales para todos los montos y conceptos incluidos en su respuesta. Por último, solicitando que el documento adjunto a su respuesta contenta nombre y firma del responsable y sello oficial de la institución, pues la respuesta dada no mostró ninguno de estos. -Respuesta con contradicciones: Cabe mencionar que la respuesta otorgada por la Secretaría de Cultura del Estado de México muestra contradicciones; afirmando que el grupo artístico a revisión depende administrativamente de la Secretaría de Educación pero, de acuerdo con su respuesta, la Secretaría de Cultura programo 34 funciones y utilizó 11, 4662.00 pesos de su presupuesto, demostrando con esto acciones que evidencian atribuciones en su administración.” (Sic)

5. Sirve agregar que, el particular anexo al formato de interposición del recurso de revisión cuatro archivos electrónicos denominados 8620001.pdf, Poster.pdf, 223 BALLET PDF.pdf y Acuse de respuesta a la solicitud.pdf, los cuales a continuación se mencionarán en su parte medular:

· 8620001.pdf: Consiste en el oficio número 20531A000/02174/2018, del veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, en donde respecto a la misma solicitud, objeto del presente asunto, se le hace del conocimiento al particular que la información requerida pertenece a la Secretaría de Cultura del Estado de México, y que es un Sujeto Obligado diferente a la Secretaría de Educación, para lo cual proporcionó la dirección, teléfonos y horarios de atención de la Secretaría de Cultura.

· Poster.pdf: Consiste en dos carteles de publicidad de la obra “el Cascanueces” en cuya participación estuvo la Compañía de Ballet Clásico de la Secretaría de Cultura del Estado de México y la Orquesta Filarmónica de Toluca.
· 223 BALLET PDF.pdf: Consiste en el archivo que el SUJETO OBLIGADO entregó como respuesta, en cuyo contenido se aprecian dos tablas relativas a los requerimientos sobre los costos externos al salario de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México, y acerca de los datos estadísticos del número de funciones, presentaciones o participaciones anuales realizadas en cada municipio del Estado de México, mismas que ya han sido precisadas anteriormente.

· Acuse de respuesta a la solicitud.pdf: Consiste en la respuesta realizada por el SUJETO OBLIGADO, misma que también ya ha sido precisada anteriormente.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El veintitrés (23) de diciembre del dos mil dieciocho, el particular rindió sus manifestaciones mediante tres archivos electrónicos denominados  8620001 (4).pdf, Poster (1).pdf y 223 BALLET PDF (1).pdf, en cuyo contenido se aprecia lo ya precisado en el quinto párrafo de la presente resolución, sólo cabe agregar que por cuanto hace al último archivo, el particular agrego un comentario mediante el cual solicita “un desglose de los conceptos y monto incluidos en su respuesta otorgada; Ropa de trabajo (concepto) 35,496.00 (monto) Transporte (concepto) 27,000.00 (monto) Además, de darle sustento a través de sus respectivos comprobantes fiscales para todos los montos y conceptos incluidos en su respuesta. Notificando que el documento otorgado carece de nombre y firma del responsable que elaboró y sello oficial de la institución, pidiendo se incluyan en ellos.”, situación que se analizara en el considerando correspondiente.

8. Por su parte, el nueve (09) de enero de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, por medio de un documento electrónico denominado 00223.docx, mismo que no fue dado a conocer al recurrente, toda vez que no aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia, ya que en este archivo se ratificó la respuesta primigenia; sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad se hará del conocimiento al particular al momento de notificar la presente resolución. 

9. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de enero del dos mil diecinueve, razón por la cual ordenó turnar el expedientes a resolución.

10. El diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc2195262]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc2195263]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc2195264]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el once (11) de diciembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día doce (12) de diciembre al diecisiete (17) de enero de dos mil diecinueve.

13. En consecuencia, el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el once (11) de diciembre de dos mil dieciocho, esto es un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

14. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

15. Discernimiento de éste Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

16. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificado el RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés de la misma para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

17. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, sólo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

18. Así entonces, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

19. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2195265][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

20. El particular requirió de la Secretaría de Cultura información relacionada con el Ballet Clásico del Estado de México sobre: las cantidades destinadas al pago de salarios de los integrantes (bailarines y directoras); recibos de nómina; cantidades adicionales pagadas para la correcta operación, producción y mantenimiento; presupuesto destinado para el dos mil diecinueve; información curricular; y, los datos estadísticos acerca de las funciones, presentaciones o participaciones en cada municipio del Estado de México.

21. El SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta puso a disposición del particular los documentos precisados en los párrafos segundo y tercero de la presente resolución.

22. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando como acto impugnado la solicitud que realizó, y como razones o motivos de inconformidad que: se le entregó información incompleta, se le proporcionó una respuesta sin justificación, precisión y sin firma y/o sello del responsable y que la respuesta no muestra detalle y sustento de los costos externos al personal, para lo cual solicitó un desglose de los conceptos y monto incluidos en su respuesta, situación que se analizará más adelante.

23. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en la etapa de manifestaciones rindió su informe justificado a través de un archivo electrónico, confirmando su respuesta primigenia.

24. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

25. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2195266][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

26. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

27. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Para un mejor estudio se aprecia que el particular solicito al SUJETO OBLIGADO información relacionada con el Ballet Clásico del Estado de México sobre lo siguiente: 

1. Remuneración mensual de los integrantes (bailarines y directoras), donde se aprecie el nombre completo, número de servidor público, sueldo total, lugar de adscripción y antigüedad o periodo laborado;

2. Cantidad destinada a los requerimientos de los integrantes para su correcta operación, producción y mantenimiento;

3. Presupuesto destinado para el 2019;

4. Documentos curriculares y cédula profesional de las directoras mencionadas en la solicitud, que amparen su preparación académica para ejercer el cargo; y,

5. Datos estadísticos sobre el número de funciones, presentaciones o participaciones anuales realizadas en cada municipio del Estado de México, así como la fecha y motivo de participación.

29. [bookmark: _Toc511234456]El SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta, puso a disposición del particular el archivo electrónico denominado 223 BALLET PDF.pdf, para atender los requerimientos bajo los numerales 2 y 5, en cuyo contenido se aprecian dos tablas de información: en la primera, acerca de los costos externos al salario de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México, cuyos rubros que contempla son por los conceptos de ropa de trabajo, transporte, cuarenta rollos de cinta gaffer, cuatro rollos de linóleum, así como el monto y la periodicidad de la erogación; y, la segunda sobre los datos estadísticos del número de funciones, presentaciones o participaciones anuales realizadas en cada municipio del Estado de México, en cuyos rubros se aprecian el monto, descripción del evento, fecha y hora, así como el lugar del evento.
 
30. En relación a los demás requerimientos, el SUJETO OBLIGADO refirió que la información solicitada se encuentra en la Secretaría de Educación, toda vez que el “Ballet Clásico del Estado de México”, depende administrativamente de esta, a lo cual sugirió al particular dirigiera su petición a la Secretaría en mención, informándole la dirección, teléfono, correo, horario de atención, así como el nombre del Titular de la Unidad de Transparencia.

31. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, arguyendo la entrega de información incompleta, que se le proporcionó una respuesta sin justificación, precisión y sin firma y/o sello del responsable y que la respuesta no muestra detalle y sustento de los costos externos al personal, para lo cual solicitó un desglose de los conceptos y monto incluidos en su respuesta. A lo cual el SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado sólo ratifico su respuesta primigenia.

32. Bajo ese contexto, para un mejor estudio se procederá al análisis de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, a fin de determinar si lo proporcionado colma el derecho de acceso a la información del particular o en su defecto si este fue vulnerado ordenar su reparación.


33. Ahora bien, respecto al requerimiento bajo el numerales 1, se aprecia que el particular requiere obtener el documento donde conste: la remuneración mensual de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México (bailarines y directoras), donde se aprecie el nombre completo, número de servidor público, sueldo total, lugar de adscripción y antigüedad o periodo laborado, el SUJETO OBLIGADO indicó sustancialmente que la información la tiene la Secretaría de Educación, ya que el Ballet Clásico del Estado de México depende administrativamente de ella.

34. Al respecto es de señalar que en el año de mil novecientos ochenta y uno, con el inicio de una administración en la Entidad, se promulgó la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en la cual se estableció una reforma y restructuración del aparato público, integrando sectores definidos, agrupándolos por ramos con similar naturaleza y a quienes se les otorga el rango de Secretarías; es así como se crearon nueve Secretarías.

35. Una de esas dependencias fue la entonces Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social, a quien le correspondió la planeación, dirección y vigilancia de la educación a cargo del Gobierno y de los particulares; la revalidación de estudios; el registro de profesionistas; el fomento de la investigación científica; la promoción y establecimiento de bibliotecas, museos y casas de cultura; la administración de los asilos e instituciones de beneficencia; la organización y fomento de la enseñanza y práctica del deporte, entre las atribuciones más importantes que tenía.

36. Sin embargo, no fue sino hasta el diecisiete de diciembre de dos mil catorce que oficialmente la Secretaría de Educación dejó de realizar las funciones de cultura, cultura física y el deporte en el Estado de México, debido a las reformas a los artículos 37 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, incluidas en el Decreto número 360 del Poder Ejecutivo del Estado de México por el cual se creó la Secretaría de Cultura, y se le transfirieron los organismos descentralizados denominados: Instituto Mexiquense de Cultura (IMC); (incluyendo la Orquesta Sinfónica y el Conservatorio de Música del Estado de México) y el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE).

37. Por lo tanto, no resultan procedentes las manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO, en un intento de realizar la declinación por incompetencia sólo con el pronunciamiento simple, sin sustento legal.

38. Asimismo, es menester de este Órgano Garante señalar dos cuestiones: la primera, que dentro de la página electrónica de la Secretaría de Cultura existe un directorio de grupos artísticos, dentro de los cuales se encuentra la compañía de Ballet Clásico del Estado de México; y, la segunda que, derivado del archivo electrónico proporcionado al particular en respuesta, se adjuntó una tabla cuyos rubros que contemplan son por las cantidades invertidas en ropa de trabajo, transporte, cuarenta rollos de cinta gaffer, cuatro rollos de linóleum del Ballet en mérito, para su correcta operación, producción y mantenimiento; por  tanto, se advierte que el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya entregado dicha información se infiere que: tiene conocimientos de las actividades que este grupo realiza; no le es ajeno el funcionamiento de este grupo; y, que además se determina la implementación de recursos públicos para cubrir necesidades que tienen los integrantes de este tipo de grupos, por lo cual las manifestaciones vertidas en relación a que dicho ballet depende administrativamente de otro Sujeto Obligado que no es la Secretaría de Cultura, resultan infundadas por el hecho de financiar necesidades que estos grupos requieren para sus presentaciones. 

39. Ahora, si bien se destinan recursos para el financiamiento de requerimientos de grupos artísticos para su correcta operación, producción y mantenimiento, posiblemente el SUJETO OBLIGADO también destine recursos públicos para el pago de sus remuneraciones; sin embargo, esto no fue posible determinarlo puesto que únicamente se turnó la solicitud de información a dos áreas o unidades administrativas, siendo que dentro del Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura existen otras áreas o unidades administrativas en donde pudiera obrar la información.

40. Es de enfatizar que el hecho de sólo haber turnado la solicitud a dos áreas, se traduce a una discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO al no remitirla a todas las unidades competentes, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

41. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual como ya quedó establecido no ocurrió, puesto que en el apartado de requerimientos se aprecia que la solicitud sólo se turnó a dos áreas, cuando realmente se aprecia que existen otras más que pudieran contar con la información.

42. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

43. Sirviendo de sustento a lo anterior, Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

44. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

45. Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

46. Por tanto, sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:1] [1:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


47. Así, para precisar lo anterior cabe insertar la imagen que corresponde a los requerimientos que realizó el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, como a continuación se muestra:
[image: ]

48. Como se puede apreciar, el primer requerimiento fue realizado a una servidor público habilitado de la cual se advierte es la la Directora General de Patrimonio y Servicios Culturales, según el directorio del SUJETO OBLIGADO:

[image: ]

49. Asimismo, se puede observar que este servidor público fue la que remitió el documento adjunto en respuesta, cuyo contenido ya ha sido precisado anteriormente.

50. Ahora, respecto al segundo requerimiento, este fue turnado a un servidor público habilitado, quien ostenta el cargo de Coordinador Administrativo, con base en el directorio del SUJETO OBLIGADO como a continuación se muestra:
[image: ]

51. No obstante, sirve agregar que, el servidor público en mérito no adjunto documento alguno, sino únicamente se pronunció en el sentido de que la información la tenía la Secretaría de Educación, lo cual cabe resaltar que el simple pronunciamiento sin fundamento y motivación respectiva no es procedente, se necesitaría acreditar que se hicieron efectivas las diligencias para garantizar y brindar certeza jurídica al particular que la información se buscó y como resultado no obra en sus archivos, lo cual no ocurrió en este asunto, además de que se ha comprobado que a partir del diecisiete de diciembre de dos mil catorce la Secretaría de Educación dejó de realizar las funciones que ahora son competencia del SUJETO OBLIGADO.

52. Ahora, como ya se ha manifestado el SUJETO OBLIGADO cuenta con otras áreas o unidades administrativas en donde posiblemente pudiera obrar la información requerida en este aparatado, con fundamento en el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura, como lo son: la Dirección de Administración, el Departamento de Recursos Humanos y la Delegación Administrativa.

53. Para robustecer lo anterior sirve traer a contexto el objetivo y/o funciones que tienen a su cargo las unidades administrativas en comento, según el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura, el cual dispone lo siguiente: 

“228032000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO: Organizar y controlar el desarrollo de actividades encaminadas al manejo, distribución y optimización de los recursos humanos, materiales y prestación de servicios generales que requieren las unidades administrativas de la Secretaría. 

FUNCIONES: 
-Supervisar la integración y actualización de la plantilla de plazas de mandos medios, superiores, operativos y de enlace y apoyo, así como la nómina del personal que labora en la Secretaría.
(…)
-Administrar los recursos humanos y supervisar la integración de expedientes del personal que integra la Secretaría, así como vigilar el otorgamiento de estímulos, recompensas y sanciones que correspondan.
(…)”

228032001 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, registro, control, capacitación y desarrollo del personal, e informar sobre sus derechos y obligaciones, así como establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia.

FUNCIONES:
(…)
-Elaborar las nóminas y pagar oportunamente las remuneraciones al personal; aplicar los descuentos por concepto de retardos y faltas, Impuesto Sobre el Producto del Trabajo; cuotas al ISSEMyM, y otros impuestos y derechos de los trabajadores de la Secretaria.
(…)

228070002 DELEGACION ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO: Coadyuvar al mejor aprovechamiento y suministro de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales que requieran las unidades administrativas de la Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales, con base en la correcta aplicación de la normatividad en la materia, e informar a la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Cultura de los movimientos realizados. 

FUNCIONES: 
-Apoyar a la Coordinación Administrativa de la Secretaría para administrar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas adscritas a la Dirección General Patrimonio y Servicios Culturales.
(…)”

(Énfasis añadido)

54. De los preceptos vertidos se tiene que, en estas unidades pudiera obrar la información requerida por el particular, ya que en ellas se lleva a cabo la elaboración y supervisión de la nómina del personal, la integración de sus expedientes, el pago de las remuneraciones, así como el registro, control y suministro de recursos humanos; por ende, de estas funciones que tienen a su cargo dichas unidades se infiere la generación de documentos que amparen su cumplimiento.

55. Ahora, precisando lo solicitado por el particular en el requerimiento bajo el numeral 1, que se traduce en la cantidad que se paga mensualmente por concepto de remuneraciones a los integrantes del Ballet en mérito, el documento donde pudiera obrar la información de manera enunciativa más no limitativa pudiera ser los recibos de nómina o incluso la nómina de personal.

56. Razón por la cual, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de nómina; sin embargo el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión, el Glosario de “Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública A.C. el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

57. Asimismo, resulta conducente determinar que el citado término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso de la Ley Federal del Trabajo, en su numeral 804 fracción II, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”

(Énfasis añadido)

58. Es así que se puede comprender que la nómina resulta ser un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les debe remunerar por el fruto de los servicios que éstos realizan, para los entes públicos a los cuales se encuentran adscritos en donde se asienten sus percepciones brutas, deducciones y el monto neto recibido de tales empleados; y, por otro lado, se entienden a los recibos de nómina como los comprobantes individuales acerca de las remuneraciones que recibe cada trabajador, en cuyo contenido de asientan percepciones brutas y netas, así como las deducciones.

59. En ese sentido, cabe resaltar que en el contenido de los documentos señalados en el párrafo que antecede y que posiblemente el SUJETO OBLIGADO pudiera poner a disposición del particular obran los datos solicitados, como lo son el nombre, sueldo, número de servidor público, lugar de adscripción y antigüedad o periodo laborado, los cuales son datos de carácter público.

60. En este punto es necesario precisar que la solicitud de información fue presentada con la finalidad de requerir documentación relativa a la institución a la que pertenecen los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México; sin embargo, en términos administrativos se aprecia que la solicitud iba encaminada a conocer el departamento o lugar de adscripción a la que pertenecen los integrantes de dicho Ballet, los cuales pudieran estar adscritos a determinada área o unidad administrativa dependiente de la Secretaría de Cultura, por lo que el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy RECURRENTE, a fin de considerar que su requerimiento se centra en obtener la información sobre el lugar de adscripción de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México, puesto que los particulares al no ser expertos en la materia requieren la suplencia de Organismos Garantes para que sus pretensiones se vean colmadas.

61. Asimismo, el particular preciso que la periodicidad respecto de la cual requería la información era mensual; por lo tanto, si la solicitud se presentó el veintiuno de noviembre del dos mil dieciocho, debe entenderse que requiere la del mes inmediato anterior a la solicitud, es decir del primero al treinta y uno de octubre del dos mil dieciocho, derivado de que al día que se presentó la solicitud de información aun no era pagada la segunda quincena del mes de noviembre, con la cual se pudiera cubrir el mes.

62. Entonces, por cuanto al requerimiento bajo el numeral 1, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar la previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información a fin de que el SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del particular el o los documentos donde consten las remuneraciones del mes de octubre de dos mil dieciocho de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México donde se aprecie el nombre, sueldo, número de servidor público, lugar de adscripción y antigüedad o periodo laborado, en versión pública, emitiendo el acuerdo que clasifique la información como confidencial, en términos del considerando QUINTO.

63. De ser el caso que una vez realizada la previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, y esta no haya sido generada, administrada y/o poseída por el SUJETO OBLIGADO, se deberá de manifestar de manera clara y precisa dos cuestiones: las diligencias que se llevaron a cabo a fin de localizar la información, y las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, administrado y/o poseído la información requerida en el presente asunto.

64. En relación al requerimiento bajo el numeral 2, que versa en la cantidad destinada a los requerimientos de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México, para su correcta operación, producción y mantenimiento, el SUJETO OBLIGADO entregó un documento ad hoc en cuyo contenido se aprecia la siguiente tabla, que a su dicho corresponde a la periodicidad de enero a noviembre:
[image: ]
65. Es importante señalar que de la literalidad de la solicitud se desprende que el particular al no ser experto y en un intento de requerir la información no señaló en determinados requerimientos, incluido este, el o los documentos en donde pudiera obrar la información. 

66. En consecuencia, derivado de la falta de precisión en las solicitudes de información respecto a los documentos donde pudiera obrar la información requerida, los Sujetos Obligados deberán realizar una interpretación a la solicitud planteada, en virtud de que el derecho de acceso a la información constituye una prerrogativa para acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, lo que se traduce en una obligación de proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; lo cual, no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones,  en términos de los artículos 3 fracciones XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

67. Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)
	
68. Como se precisa en el precepto vertido, los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a generar documentos ad hoc; sin embargo, la Ley no les prohíbe realizarlos con la finalidad de dar cumplimiento a las solicitudes de acceso a la información.

69. Así, de la literalidad del requerimiento formulado en la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO entregó el documento donde obran las cantidades que se destinaron a los requerimientos que llegaron a necesitar los integrantes del Ballet, tal y como se precisa en la tabla que adjunto en respuesta y que fue por cuatro conceptos, que se traducen en los únicos requerimientos que la Secretaría de Cultura financio a los integrantes del Ballet.

70. De lo anterior se tiene que el SUJETO OBLIGADO al hacer entrega de dicha información, esta tiene la presunción de verás, no omitiendo agregar que éste Órgano Garante carece de atribuciones para dudar de la veracidad de las manifestaciones vertidas por los Sujetos Obligados.

71. Sustenta lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual versa de la siguiente manera:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

72. Por lo tanto, se tiene por colmado del derecho de acceso a la información del particular, por cuanto hace al presente requerimiento, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO atendió a la literalidad del requerimiento al hacer entrega de un documento donde obra lo solicitado.

73. No pasa por desapercibo para este Órgano Garante que, el particular mediante sus razones o motivos de inconformidad expresó que la respuesta no muestra detalle y sustento de las cantidades que vienen en la tabla que el SUJETO OBLIGADO entregó en respuesta, para lo cual solicitó un desglose de los conceptos y monto incluidos, lo cual se traduce en una ampliación a su solicitud primigenia o plus petitio, que no se puede atender, por no corresponder a su solicitud primigenia.

74. Robustece lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la siguiente tesis aislada, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

(Énfasis añadido)

75. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”
(Énfasis añadido)

76. En relación al requerimiento bajo el numeral 3, que versa en el presupuesto destinado a al Ballet Clásico del Estado de México para el dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la información la tiene la Secretaría de Educación, porque el Ballet depende administrativamente de ella; sin embargo, como ya se ha manifestado la Secretaría de Educación dejó de realizar las atribuciones que hoy en día le competen a la Secretaría de Cultura.

77. Precisado lo anterior, sirve enfatizar que el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta asume que determinados recursos fueron destinados a los requerimientos del Ballet en mérito, como lo fue por los conceptos de ropa de trabajo, transporte, etc. Recursos que son primeramente destinados a la Secretaría de Cultura posteriormente a la aprobación del presupuesto de egresos para el Estado de México, para que esta al recibir presupuesto asignado, los destine al cumplimiento de sus atribuciones, entre las cuales esta identificar los requerimientos y servicios que necesiten los grupos artísticos.

78. Además, como ya se ha referido en diversas ocasiones el SUJETO OBLIGADO, no turno la solicitud a diversas áreas en donde pudiera obrar la información solicitada; de lo cual, es menester de este Órgano Garante advertir que en el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura existe una unidad administrativa donde pudiera obrar la información solicitada, la cual es el Departamento de Control Presupuestal, cuyo objetivo es “Elaborar y controlar los presupuestos de ingresos y egresos de la Secretaría de Cultura, de conformidad con las disposiciones que al efecto emita la Coordinación Administrativa y la Secretaría de Finanzas.”.

79. Ahora, respecto a la temporalidad de la cual el solicitante requirió la información, fue del dos mil diecinueve; sin embargo es de señalar que el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, al momento en que se presentó la solicitud de información no había sido aprobado, sino hasta el veinte de diciembre del dos mil dieciocho.

80. Sin embargo, como Organismo Garante encargado de brindar una amplia tutela al derecho de acceso a la información pública de los particulares resulta dable ordenar la previa búsqueda exhaustiva y razonable, a fin de poner a disposición del particular el o los documentos donde conste el presupuesto o cantidad destinada al Ballet Clásico del Estado de México para el dos mil diecinueve, por los conceptos que se llegaran a proveer a este tipo de grupos artísticos.

81. En atención al requerimiento bajo el numeral 4, el cual versa en requerir los documentos curriculares y cédula profesional de dos personas señaladas en la solicitud de información, que amparen su preparación académica para ejercer el cargo, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la información la tiene la Secretaría de Educación, porque el Ballet depende administrativamente de ella; sin embargo, como ya se ha manifestado la Secretaría de Educación dejó de realizar las atribuciones que hoy en día le competen a la Secretaría de Cultura, por los argumentos anteriormente vertidos y que en obvio de reproducciones innecesarias se tienen por precisados.

82. Ahora, por cuanto hace a este requerimiento este Órgano Garante se dio a la tarea de buscar en directorio del portal del IPOMEX tanto de la Secretaría de Educación como en el de la Secretaría de Cultura, para determinar si, en primer momento, las personas de quienes se requiere información son servidores públicos que laboran en alguna de estas instituciones, y si tienen a su cargo alguna dirección, recordando que una obligación de transparencia común a la cual se encuentran constreñidos los Sujetos Obligados es tener un directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, rango en el cual entran los directores de la unidad administrativa, con fundamento en el artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México del Estado de México y Municipios.

83. Sin embargo, de la búsqueda en ambos portales del IPOMEX no se aprecia que las personas de quienes el particular requiere la información laboren en alguna de las Secretarías en comento, menos con el cargo de directoras de área o su equivalente.

84. De lo anterior, es necesario indicar que en la página de internet de la Secretaría de Cultura, en el apartado de Grupos artísticos, por cuanto hace al Ballet del cual el particular requiere la información señala que este fue fundado el ocho de marzo de dos mil diecisiete, bajo la dirección de dos Maestras, que corresponden a los nombres de las personas señaladas en la solicitud de información.

85. De lo anterior, es necesario precisar que un director de obras artísticas o teatrales como lo son de este tipo de Ballet, no necesariamente son directores de áreas que pertenezcan a las instituciones como lo es la Secretaría de Cultura; de primer momento, porque un director de obra teatral, de escena o de grupos de danza artística, son profesionistas que crean la obra cultural y la dirigen, o en su caso sólo lo segundo, quien además se encarga de responder por la producción, la puesta en escena, la escenografía o diversas cuestiones inherentes a las presentaciones del grupo; y, en segundo lugar, porque este tipo de profesionistas no forzosamente constituyen una condicionante para el ejercicio de su profesión que sean directores en instituciones públicas o privadas, ya que pueden ser particulares que presten sus servicios de manera independiente.

86. En consecuencia, se colige que el presente requerimiento devino de una falta de apreciación del particular respecto de las diferencias que existen entre los directores de área de una institución y los directores de obras artísticas.

87. Por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora no resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información que se requiere en este apartado, puesto que los documentos solicitados no pueden obrar de manera fáctica en sus archivos, ya que las personas señaladas en la solicitud se aprecia que no son servidores públicos adscritos a la Secretaría de Cultura.

88. Finalmente, por cuanto hace al requerimiento bajo el numeral 5, que versa en requerir los datos estadísticos sobre el número de funciones, presentaciones o participaciones anuales realizadas en cada municipio del Estado de México, así como la fecha y motivo de participación, el SUJETO OBLIGADO entrego un documento ad hoc, en cuyo contenido se aprecia una tabla de información de treinta y cuatro presentaciones realizadas en el dos mil dieciocho, como a continuación se muestra en la siguiente imagen representativa:
[image: ]

89. De lo anterior, si bien en esta tabla se contemplan las presentaciones que tuvo el Ballet en mérito, con las precisiones que requirió el particular, es menester de esta Ponencia Resolutora señalar que de la literalidad de la solicitud el particular requirió datos estadísticos sobre el número de funciones, presentaciones o participaciones anuales, lo que significa que no sólo requirió del dos mil dieciocho.

90. Por lo tanto, se infiere que el requerimiento iba encaminado a requerir la información desde que el Ballet Clásico del Estado de México comenzó a realizar sus presentaciones hasta el día de la solicitud.

91. Además que, de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se colige que dentro de sus archivos obra la información solicitada por el particular.

92. En ese tenor, a criterio de este Órgano Garante  resulta dable ordenar la previa búsqueda exhaustiva y razonable a fin de poner a disposición del particular el o los documentos donde consten el número de funciones, presentaciones o participaciones realizadas en cada municipio del Estado de México, así como la fecha y motivo de su participación, desde que el Ballet Clásico del Estado de México comenzó a realizar sus presentaciones hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, puesto que la relativa al dos mil dieciocho ya fue entregada.
[bookmark: _Toc2107447][bookmark: _Toc2195267]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

93. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar la versión pública del documento que entregará en cumplimiento a esta resolución, como lo es del o los documentos donde consten las remuneraciones del mes de octubre de dos mil dieciocho de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México, junto con el acuerdo de clasificación que emita el Comité de Transparencia, debido a que en estos documentos que se ordena se pudieran advertir en su contenido datos personales de carácter confidencial como lo son (domicilio particular, Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, etc).

94. Entonces, al destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales de particular e incluso aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública de los documentos por las circunstancias que se estimen pertinentes, se debe generar el acuerdo de clasificación en atención a las consideraciones que se establecen en este apartado.

95. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


96. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
[bookmark: _Toc1489381][bookmark: _Toc2107448][bookmark: _Toc2195268]A. Requisitos previos.

97. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

98. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

99. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc1489382][bookmark: _Toc2107449][bookmark: _Toc2195269]B. Supuestos de clasificación

100. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

101. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

102. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

103. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

[bookmark: _Toc1489383][bookmark: _Toc2107450][bookmark: _Toc2195270]C. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

104. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

105.  Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

106.  La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc1489384][bookmark: _Toc2107451][bookmark: _Toc2195271]D. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

107.  Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

108.  De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

109.  Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


110.  Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

111.  Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

112.  En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

113.  En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

114.  Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


115.  Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

116.  Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

117.  En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

118.  Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

119.  Así, de lo ya expuesto se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el particular resultan parcialmente fundados, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO, entregó información relacionada con su solicitud, pero su entrega fue de manera parcial; asimismo, no está por demás señalar que el particular amplía su solicitud de información, lo cual ya ha quedado establecido no resulta procedente su atención. 

120. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 04733/INFOEM/IP/RR/2018.

121. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:











[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc2195272]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04733/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Cultura y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos donde conste la siguiente información:

a) Las remuneraciones del mes de octubre de dos mil dieciocho de los integrantes del Ballet Clásico del Estado de México.

b) El presupuesto o cantidad destinada al Ballet Clásico del Estado de México para el dos mil diecinueve, por los conceptos que se llegaran a proveer a este tipo de grupos artísticos.

c) El número de funciones, presentaciones o participaciones realizadas en cada municipio del Estado de México, así como la fecha y motivo de su participación, desde que el Ballet Clásico del Estado de México comenzó a realizar sus presentaciones hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete.

Para efectos del inciso a) se deberá realizar la versión pública, así como emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ---------------- ---------------------------.

De ser el caso que una vez realizada la previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena en el inciso a), y esta no haya sido generada, administrada y/o poseída por el SUJETO OBLIGADO, se deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, administrado y/o poseído la información requerida en el presente asunto.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución y el informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.










ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.










	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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